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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCION DE INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS EN 
SALUD E INVESTIGACIÓN N° 	/ 	-IETSI-ESSALUD-2020 

Lima, 	O 6 FEB 2020 

VISTOS: 

La Carta N° 477-DETS-IETSI-ESSALUD-2019, mediante la cual la Dirección de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias del Instituto de Evaluación de Tecnologías en 
Salud e Investigación remite el Informe Técnico N° 138-SDEPFyOTS-DETS-IETSI-
-SSALUD-2019, que propone la aprobación del nuevo Plan de Armonización del 

etitorio Farmacológico de EsSalud al Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales (PNUME); y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro 
Social de Salud, establece que EsSalud tiene por finalidad dar cobertura a los 
asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de 
prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y 
prestaciones sociales que corresponden al régimen contributivo de la Seguridad Social 
en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos; 

Que, con fecha 26 de noviembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la 
Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, que define y establece los principios, normas, criterios y exigencias básicas 
sobre estos productos y dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia con 
la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de Medicamentos; 

Que, el artículo 34 de la Ley N° 29459 refiere que esta Autoridad, en coordinación con 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios (ANM) y las instituciones del sector salud público, elabora el Petitorio 
Nacional Único de Medicamentos Esenciales, de aplicación en el país: 

Con Resolución Ministerial N° 1361-2018/MINSA se aprueba el Documento Técnico: 
Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales, considerado como un 
documento normativo en la prescripción, dispensación y utilización de medicamentos 
en los diferentes niveles de atención de los establecimientos del sector salud; 

Que, el ítem V del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME) 
refiere que dicho documento técnico es de aplicación obligatoria en todos los 
establecimientos de salud a nivel nacional: Ministerio de Salud y sus organismos, 
Seguro Social de Salud (EsSalud), Sanidades de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, y en los 
establecimientos de salud privados en la atención de los pacientes financiados por el 
Sector Público; 

Que, asimismo, los numerales 7.3.1 y 7.3.3 del PNUME establecen que los 
establecimientos de salud del sector público a nivel nacional son responsables de 
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Que, en este sentido, se hace necesario aprobar el Plan propuesto por la Dirección de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias; 

	

fri 	Estando a lo propuesto y en uso de las facultades conferidas; 

	

Ale 
	

SE RESUELVE: 

1 

ALTA A. 

EsSalud 
IETSI 

utilizar y asegurar la disponibilidad de los medicamentos en virtud del Petitorio 
Nacional Único de Medicamentos Esenciales para el Sector Salud. De igual manera, 
los profesionales de la salud autorizados son los responsables de realizar la 
prescripción y dispensación de medicamentos en el marco del PNUME, utilizando la 
Denominación Común Internacional; 

Que, de otro lado, el artículo 200 del Texto Actualizado y Concordado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Seguro Social de Salud (EsSalud), aprobado por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 767-PE-ESSALUD-2015, concordante con el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto de Evaluación de Tecnologías 
en Salud e Investigación, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 152-
PE-ESSALUD-2015, define al IETSI como el órgano desconcentrado responsable de 
la evaluación económica, social y sanitaria de las tecnologías sanitarias para su 
incorporación, supresión, utilización o cambio en la institución, así como de proponer 
las normas y estrategias para la innovación científica tecnológica, la promoción y 
regulación de la investigación científica en el campo de la salud, que contribuya al 
acceso y uso racional de tecnologías en salud basada en la evidencia, eficacia, 
seguridad y costo efectividad, a ser utilizadas por la Red Prestadora de servicios de 
salud en el ámbito nacional. Asimismo, es el responsable del petitorio de 
medicamentos y listado de bienes de tecnologías sanitarias y guías de práctica clínica 
en la institución; 

Que, los incisos d) y e) del artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e Investigación establecen como 
funciones del IETSI, entre otras, el evaluar de forma sistemática y objetiva las 
tecnologías sanitarias aplicadas para la salud, basándose en evidencia científica, 
teniendo en cuenta aspectos de seguridad, eficacia, efectividad, eficiencia e impacto 
económico en EsSalud, y el aprobar la incorporación, supresión o cambio de 
tecnologías sanitarias a ser aplicadas en EsSalud, en el marco de la sostenibilidad 
financiera; 

Que, mediante Resolución de Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e 
Investigación N° 50-IETSI-ESSALUD-2018 de fecha 14 de junio de 2018 se aprueba el 
Plan de Armonización del Petitorio Farmacológico de EsSalud al Petitorio Nacional 
Único de Medicamentos Esenciales (PNUME), por lo que la Subdirección de 
Evaluación de productos Farmacéutico y Otras Tecnologías Sanitarias informa que se 
ha evaluado 58 productos farmacéuticos del Plan de Armonización de Petitorio 
Farmacológico de EsSalud al Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales, 
debiendo tomarse en consideración dichas evaluaciones para efecto de actualización 
del Plan de Armonización; 

1. 	APROBAR el Plan de Armonización del Petitorio Farmacológico de EsSalud al 
Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME), que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

www.essalud.gob.pe  

Jr. Domingo Cueto N° 120 
Jesús María 
Lima 11 — Perú 
Tel.: 265-6000 / 265-7000 



	EsSalud 
	 !ETS! 

2. DEJAR SIN EFECTO, el Plan de Armonización del Petitorio Farmacológico de 
EsSalud al Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME), 
aprobado por Resolución de Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e 
Investigación N° 50-IETSI-ESSALUD-2018 de fecha 14 de junio de 2018. 

3. DISPONER que la Dirección de Evaluación de Tecnologías Sanitarias del 
Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e Investigación se encargue del 
seguimiento, monitoreo e implementación del cumplimiento del Plan aprobado. 

4. DISPONER que la Dirección de Evaluación de Tecnologías Sanitarias del 
Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e Investigación haga de 
conocimiento la presente Resolución a los órganos desconcentrados, órganos 
prestadores nacionales, establecimientos de salud y demás órganos que 
correspondan. 

5. DISPONER que la Dirección de Evaluación de Tecnologías Sanitarias del 
Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e Investigación coordine con la 
Gerencia Central de Tecnologías de Información y Comunicaciones la 
publicación de la presente Resolución en la página Web de EsSalud. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

O 
o 

I. 	ETTI 

SSAL119 

Dra. PATRICIA PIMENTEL ALVAREZ 
Director del Instituto de Evaluación 

de Tecnologías en Salude Investigación (IETSljje) 
EsSalud 
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